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PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Quince días del mes de abril del 2026, Licitación 

Privada N° 08/2.026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 0677/2026, iniciado por la 

Secretaría de Gobierno, solicitando la Contratación de servicio de instalación de ochenta (80) 

licencias de la plataforma modular Hikcentral profesional para los relojes de control de asistencia 

ubicados en las distintas áreas del Municipio..------------------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Privada Nº 08/2026, por única oferta, según Apartado 10.1 

último párrafo (informe técnico) de la Ordenanza Nº 2.873 y sus modificatorias y ajustarse a lo 

solicitado según el Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares, a la firma SG Ingeniería 

S.R.L., CUIT N° 30-70888300-6, con domicilio legal en calle Hipólito Yrigoyen N° 554, de la 

Ciudad de Resistencia, el İtem N° 1 Alternativa N° 2, por un monto total de Pesos Diez Millones 

Novecientos Veintinueve Mil Doscientos Cincuenta con 66/100 Ctvs. ($ 10.929.250,66); Forma 

de pago: Conforme al Artículo N° 8 Anexo del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares- 

Resolución N° 0677/26, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por el 

oferente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 




